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RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 041-2022-UE ENSAD/DG 

Miraflores, 29 de abril de 2022.  

VISTO: 

El Informe N° 031-2022 UE ENSAD/DA de fecha 26 de abril de 2022 aprobado 
mediante Memorándum N° 056-2022- UE ENSAD/DG de fecha 27 de abril de 2022,  y; 

CONSIDERANDO 

Que, según lo dispuesto por el literal a) del artículo 51 de la Ley N° 28044, Ley 
General de Educación, los principales actores de la Educación Superior son las 
instituciones e instancias de Educación Superior, que pueden ser universidades, escuelas 
o institutos; públicos o privados; y que gozan de autonomía, conforme a la ley de la materia, 
y que se rigen por sus estatutos y ley específica; asimismo, el citado artículo establece que 
la Educación Superior contempla, entre otros, el proceso formativo, el funcionamiento de 
las instituciones e instancias de Educación Superior y su interrelación con la comunidad, 
poniendo especial énfasis en el aseguramiento de la calidad, acceso y articulación, en 
beneficio de los estudiantes; 

Que, “Conducir, regular y evaluar la provisión del servicio educativo en la educación superior, 
así como habilitar la autonomía, capacidad de innovación y funcionamiento democrático de las 

instituciones educativas, en el ámbito de su competencia”, es función del Despacho 
Viceministerial de Educación Superior, según lo dispuesto por el literal m) del artículo 12 de 
la Ley N° 31224, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Educación; 

Que, la Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley N° 30220, Ley 
Universitaria, dispone que la Escuela Nacional Superior de Arte Dramático “Guillermo Ugarte 
Chamorro”-ENSAD, está facultada para otorgar en nombre de la Nación el grado de bachiller 
y los títulos de licenciados respectivos, equivalentes a los otorgados por las universidades 
del país, en consecuencia es una comunidad académica con rango universitario integrada 
por docentes, estudiantes, egresados/as y graduados/as, siendo su misión esencial la 
formación profesional de artistas y formación de profesionales de la educación artística 
dentro del marco de las Artes Escénicas, cuyo ámbito comprende la investigación, creación 
y técnica correspondientes a las disciplinas teatrales, según lo dispuesto por el Artículo 1° 
del Estatuto aprobado con Resolución Directoral N° 037-2020-UE ENSAD/DG de fecha 25 
de mayo de 2020; 

Que, la misión de la Escuela Nacional Superior de Arte Dramático “Guillermo 
Ugarte Chamorro”, comprende la formación profesional de Actores, Actrices, 
Escenógrafos/as y Profesores/as en Arte Dramático, según lo señalado en el primer 
considerando de la Resolución Ministerial N° 400-2015-MINEDU, que formaliza la 
creación de la Unidad Ejecutora 123: Escuela Nacional Superior de Arte Dramático 
“Guillermo Ugarte Chamorro”, en el Pliego 010: Ministerio de Educación;  
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Resolución Directoral N° 041-2022-UE ENSAD/DG 

Que, las carreras profesionales que imparte la Escuela Nacional Superior de Arte 
Dramático Guillermo Ugarte Chamorro: carrera de Formación Artística, especialidad Teatro, 
mención Actuación, carrera de Formación Artística, especialidad Teatro, mención Diseño 
Escenográfico y carrera de Educación Artística, especialidad de Arte Dramático, conducen 
al grado académico de bachiller y al título de licenciado con las menciones respectivas, los 
cuales se inscriben en el Registro Nacional de Grados y Títulos, según lo señalado en el 
párrafo final del Artículo 1° de la Resolución N° 1557-2011-ANR; 

Que, con Resolución Viceministerial N° 037-2022-MINEDU de fecha 01 de abril de 
2022, se aprueba el Documento Normativo denominado “Orientaciones para la implementación 
del retorno progresivo a la presencialidad y/o semipresencialidad del servicio educativo en los Centros 
de Educación Técnico-Productiva e Institutos y Escuelas de Educación Superior, en el marco de la 
emergencia sanitaria por la COVID-19”; 

Que, “La IE adecua y difunde sus procedimientos para la obtención de grados y títulos, según 
corresponda, disponiendo de plataformas virtuales o educativas que brinden las garantías para el 
desarrollo transparente y oportuno. Para la sustentación de tesis, los egresados podrán presentar su 
solicitud de forma virtual mediante el portal institucional o la plataforma virtual educativa, de acuerdo 

con el procedimiento y requisitos establecidos por la IE”, según lo señalado en el numeral 8.2.3 –
Titulación-del precitado documento normativo; 

 Que, “Realizar y promover la investigación científica y humanística, así como la producción 

intelectual en el ámbito de la creación y producción artística- teatral”, es función general de la 
ENSAD conforme lo dispone el numeral 7.1.6 del Artículo 7° del Estatuto de la ENSAD, 
aprobado con Resolución Directoral N° 037- 2020 UE ENSAD/DG; 

Que, “Promover la investigación en su campo disciplinario para incrementar el conocimiento 

sobre las Artes Escénicas y todas las formas de su aplicación”, es función específica de la ENSAD 
conforme lo dispone el numeral 7.2.1 del Artículo 7° del precitado Estatuto; 

Que, “La ENSAD realiza investigación de las artes escénicas, específicamente en el marco 
teatral de su diseño curricular. De este modo, fomenta la producción y la creación intelectual y 
artística; entendido esto como un proceso permanente de adquisición y producción de conocimientos 

vinculados a su contexto”, según lo dispuesto por el artículo 14° del Reglamento de 
Investigación aprobado mediante Resolución Directoral N° 036-2020 UE ENSAD/DG; 

 Que, “Para optar el título de Licenciado es requisito indispensable obtener el grado de 
Bachiller y realizar la sustentación satisfactoria de una tesis o trabajo de suficiencia profesional”, 

conforme lo señala el artículo 19° del precitado Reglamento de Investigación en 
concordancia con el numeral 45.1 del artículo 45° de la Ley N° 30220, Ley Universitaria; 

Que, “La Dirección Académica, es el órgano de línea responsable de la conducción de los 
sistemas académicos en las respectivas carreras profesionales para la formación y capacitación 
pertinente de los/las estudiantes de la ENSAD, hasta la remisión del expediente al Consejo Directivo 
por la Secretaría General para la aprobación del respectivo Grado Académico de Bachiller o Título de 
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Resolución Directoral N° 041-2022-UE ENSAD/DG 

Licenciado por el Consejo Directivo”, conforme lo señala el artículo 16° del Estatuto ENSAD 
aprobado con Resolución Directoral N° 037-2020-UE ENSAD/DG; 

Que, la tesis comprendida en el marco del análisis del documento del Visto, fue 
revisada anticipadamente y se encuentra con informe favorable de la Dirección de 
Investigación y pase a sustentación por parte de los miembros de su Jurado, siendo el 
siguiente: 

BACHILLER TÍTULO DE LA TESIS 

VELEZ VALCARCEL, 
MARIA LAURA 

ANIMACIÓN DE TÍTERES PARA EL FORTALECIMIENTO DEL PENSAMIENTO 
DIVERGENTE EN ESTUDIANTES DEL PRIMER GRADO DE PRIMARIA DEL 

COLEGIO JOSÉ ANTONIO ENCINAS DEL DISTRITO DE MAGDALENA DEL MAR 

Que, con el precitado documento concluye recomendando tramitar la autorización de 
la sustentación de la Tesis para optar el Título de Licenciado/a en Educación Artística, 
Especialidad Arte Dramático, en los términos siguientes: 

PROGRAMACIÓN DE LA SUSTENTACIÓN DE TESIS (PROPUESTA) 

BACHILLER FECHA HORA LUGAR 

VELEZ VALCARCEL, 
MARIA LAURA 

06/05/2022 17:00 P.M. Plataforma Virtual Q 10 

Que, mediante Resolución Directoral N° 059-2021 UE ENSAD/DG de fecha 09 de 
julio de 2021, modificado mediante Resolución Directoral N° 039-2022 UE ENSAD/DG de 
fecha 13 de abril de 2022, se designa a los integrantes del Jurado Evaluador de la Tesis 
correspondiente a la mencionada bachiller por la ENSAD, según detalle siguiente: 

JURADO EVALUADOR 
BACHILLER 

PRESIDENTE SECRETARIO VOCAL 

KAREN JOHANA 
CALLE 

BERROCAL 

YASMIN MILAGROS 
LOAYZA JUAREZ 

OSCAR GIOVANNI 
GALLEGOS 
SANTIAGO 

VELEZ VALCARCEL, 
MARIA LAURA 

Que, mediante Resolución Ministerial N° 012-2022-MINEDU publicada en el Diario 
Oficial El Peruano el 11 de enero de 2022, se designa a los responsables de las Unidades 
Ejecutoras del Pliego 010: Ministerio de Educación, correspondiente al Año Fiscal 2022, 
siendo responsable de la Unidad Ejecutora 123, el Director o Directora General de la Escuela 
Nacional Superior de Arte Dramático “Guillermo Ugarte Chamorro”; 
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Resolución Directoral N° 041-2022-UE ENSAD/DG 

Que, con Resolución Directoral Regional N° 44-2022-DRELM de fecha 07 de enero 
de 2022, se resuelve: “Artículo 2. – AMPLIAR LA ENCARGATURA en el puesto de Directora 
General de la Escuela Nacional Superior de Arte Dramático “Guillermo Ugarte Chamorro” a la señora 
ISADORA LUCÍA LORA CUENTAS a partir del 01 de enero de 2022 de conformidad con lo señalado 
en la presente resolución”;  

Que, las funciones y atribuciones de la Directora General de la Escuela Nacional 
Superior de Arte Dramático “Guillermo Ugarte Chamorro”, son reguladas por el artículo 150° 
del Estatuto de la ENSAD, aprobado con Resolución Directoral N° 037-2020 UE ENSAD/DG;  

  
Estando a lo visado por el Director Académico, Directora de Investigación, Secretario 

General y Jefe de la Oficina de Administración, y;   

De conformidad con la Ley N° 31365, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2022; Ley N° 28044, Ley General de Educación y modificatorias; Ley N° 30220, 
Ley Universitaria; Ley N° 31224, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Educación;Resolución Ministerial N° 400-2015-MINEDU, que formaliza la creación de la 
Unidad Ejecutora 123: Escuela Nacional Superior de Arte Dramático “Guillermo Ugarte 
Chamorro”, en el Pliego 010: Ministerio de Educación; Resolución Ministerial N° 012-2022-
MINEDU, que designa a los responsables de las Unidades Ejecutoras del Pliego 010: 
Ministerio de Educación correspondiente al Año Fiscal 2022; Resolución Directoral Regional 
N° 44-2022-DRELM de fecha 07 de enero de 2022, que resuelve ampliar la encargatura en 
el puesto de Directora General de la Escuela Nacional Superior de Arte Dramático “Guillermo 
Ugarte Chamorro” a la señora Isadora Lucía Lora Cuentas a partir del 01 de enero de 2022; 
Resolución Directoral N° 036-2020 UE ENSAD/DG que aprueba el Reglamento de 
Investigación y Resolución Directoral N° 037-2020- UE ENSAD/DG, que aprueba el Estatuto 
de la ENSAD. 

 SE RESUELVE: 

Artículo 1°. - DESIGNAR, a los miembros del Jurado Examinador de la Tesis 
correspondiente a la bachiller por la ENSAD en Educación Artística, Especialidad Arte 
Dramático, según detalle siguiente: 

JURADO EVALUADOR 
BACHILLER TÍTULO DE LA TESIS 

PRESIDENTE SECRETARIO VOCAL 

KAREN 
JOHANA 

CALLE 
BERROCAL 

YASMIN 
MILAGROS 

LOAYZA 
JUAREZ 

OSCAR 
GIOVANNI 
GALLEGOS 
SANTIAGO 

VELEZ 
VALCARCEL, 

MARIA LAURA 

ANIMACIÓN DE TÍTERES PARA EL 
FORTALECIMIENTO DEL PENSAMIENTO 

DIVERGENTE EN ESTUDIANTES DEL PRIMER 
GRADO DE PRIMARIA DEL COLEGIO JOSÉ 

ANTONIO ENCINAS DEL DISTRITO DE 
MAGDALENA DEL MAR 
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Resolución Directoral N° 041-2022-UE ENSAD/DG 

Artículo 2°. - AUTORIZAR, la sustentación de la Tesis para optar el Título de 
Licenciada en Educación Artística, Especialidad Arte Dramático, previo cumplimiento del 
pago establecido en la Guía de Servicios aprobada mediante Resolución Directoral N° 027-
2017-UE ENSAD/DG, según cuadro siguiente: 

BACHILLER TÍTULO DE LA TESIS 

VELEZ VALCARCEL, 
MARIA LAURA 

ANIMACIÓN DE TÍTERES PARA EL FORTALECIMIENTO DEL 
PENSAMIENTO DIVERGENTE EN ESTUDIANTES DEL PRIMER GRADO DE 

PRIMARIA DEL COLEGIO JOSÉ ANTONIO ENCINAS DEL DISTRITO DE 
MAGDALENA DEL MAR 

Artículo 3°. - El acto de sustentación de la mencionada Tesis se realizará mediante 
la Plataforma Q10 de la Escuela Nacional Superior de Arte Dramático Guillermo Ugarte 
Chamorro, según detalle siguiente:  

BACHILLER FECHA HORA 

VELEZ VALCARCEL, MARIA LAURA 06/05/2022 17:00 P.M. 

Artículo 4°. - ENCARGAR, a la Dirección Académica y Oficina de 
Administración/Área de Tesorería la comunicación oportuna sobre el pago por derecho de 
sustentación de Tesis establecido en la Guía de Servicios aprobada mediante Resolución 
Directoral N° 027-2017 UE ENSAD/DG. 

Artículo 5°. - DISPONER, que Secretaría General remita la presente Resolución 
Directoral al Área de Informática para su publicación en el Portal Institucional 
(http://www.ensad.edu.pe/). 

Artículo 6°. - DISPONER, que Secretaría General notifique la presente Resolución 
Directoral a los/as interesados/as e instancias pertinentes para los fines correspondientes. 

 REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.  
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